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2586/2016
Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San
Salvador, a las trece horas del día veintitrés de junio del dos mil dieciséis.

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información
NQ2586/2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta, por el licenciado

del domicilio de quien se identificó con el Documento Único de Identidad
número quien ha solicitado la información referente a :
"Solicito información sobre cumplimiento por parte del ISSS a la orden emitida por la Sala de lo
constitucional de la Corte Suprema de Justicia, mediG1~1~resolución del día 17 de julio del 2015 en
la demanda de amparo promovida por el señor en contra de
las autoridades del ISSS el CSSP y la junta d ljVPM). En
específico pido información sobre el cumplimiento por parte del ISSS de la orden establecida en el
punto VIlI.2 de dicha resolución de la : Sala," disponible en este hipervincuto
htt/}:l,lstatic.ow.lv,/docsIAmp. %2032-2012%20NEONA TOS%20fírm ada 3whE'l1df solicito la
información sobre el cumplimiento de cada uno de los puntos establecidos en la sentencia", hace las
siguientes Valoraciones:

Con base a las atribuciones establecidas en los literales d}, í], j) del art. 50 y los arts. 69 y 70 de la Ley de
Acceso a la Información Pública, la suscrita oficial de Información realizó las notificaciones y gestiones
necesarias ante el Departamento Jurídico de Procuración del ISSS, a fin que facilitaran el acceso a la
información solicitada.

La Jefatura del Departamento Jurídico de Procuración notificó que la información solicitada está
relacionada con Proceso de Amparo actualmente en trámite, motivo por el cual dicha información es
reservada con base reserva preexistente fundamentada en la letra "gil y "h" del Art. 19 LAIP, que
literalmente dice que es información reservada: Ug) La que comprometiere las estrategias y
funciones estatales en procedimientos judiciales o administrativos en curso, h) la que pueda
generar una ventaja indebida a una persona en perjuicio de un tercero". La anterior reserva
consiste en el hecho que el expediente administrativo del caso en mención, contiene información que
aún se está discutiendo en dicho proceso judicial, por lo que divulgar esa información, podría
comprometer las estrategias institucionales en el desarrollo del mismo, pues el contenido del
expediente se encuentra directamente vinculado con lo que se tramita, siendo aplicable la reserva
preestablecida número uno que se refiere a Contenido de Expedientes Judiciales en Trámite y que
está contenida en el índice de Reserva del ISSS.

Sobre lo antes expuesto, la suscrita advierte que en el Instituto de Acceso a la Información Pública
(IAIP), actualmente se encuentra en proceso un recurso de apelación con número de referencia 272-A-
2015(HF), respecto a una denegación de la misma información solicitada en esta ocasión, la cual fue por
motivo de reserva tal como ya se expuso, del cual aún no existe una resolución en firme.

En consecuencia y de conformidad a lo regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República; y los
Arts.6, 19, 20, 21,22,65,72 Y 76 de la Ley de Acceso a la Información Pública, RESUELVE:

DENIÉGUESE: la información solicitada en virtud de que la misma se encuentra clasificada como
reservada.
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PROPORCIÓNESE, link del índice de información reservada, donde puede constatarse la reserva del
Contenido de Expedientes Judiciales:
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NOTIFÍQUESE: por medio de correo electrónico proporcionado por el peticionario.
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